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Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre.................... tí id.

Número 9uelto, cénr.imoa.
Los anuncios se insertarán al 

precio de oénts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. 

PARTE^OE\ICXA.Ij. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im* 
portante salud.

(Gaceta del 27 de Noviembre de 1890.)

Sateerno civil de la pminiia ds Valladolid.

En la Gaceta de ayer, 26 del actual, se 
publica la Real orden siguiente, dirigida á los 
Gobernadores de provincia, con lecha 25 del 
referido mes.

«En el expediente instruido en este Minis
terio con motivo de las dudas y dificultades á 
que han dado lugar el examen de los Censos 
electorales de algunas provincias, y las con
sultas formuladas por varios Gobernadores 
acerca de la aplicación de los respectivos Cen
sos á las elecciones de Diputados provinciales 
y de Concejales:

Resultando que habiéndose examinado los 
Censos de 12 provincias, y advertido que en 
Alicante y en Madrid los Censos de la capital 
tomaban por base la división en distritos mu
nicipales, y en el de Granada la división en 
distritos judiciales, para formar después las 
Secciones correspondientes de 500 electores 
como máximum, al paso que en otras capita
les sólo se había procurado atender al término 
municipal,locual habrá de crear obstáculos en 
estas últimas provincias para llevar á cabo las 
elecciones municipales, y aun en algunas pa
ra las provinciales si las Secciones respectivas 
comprendían electores que no perteneciesen 
al distrito judicial donde hubiese correspon
dido la renovación bienal de sus Diputados:

Resultando que consultada la Junta cen
tral por el Gobierno de S. M., expone, por lo 
que se refiere al remedio de las dificultades 
puestas de manifiesto por la práctica, que en 
cuanto á las elecciones provinciales, donde 
ocurra lo que en Valencia, en cuyo Censo no 
se han tenido en cuenta las convenientes divi
siones, los electores de aquellas Secciones elec
torales que pertenezcan á dos partidos judicia
les se clasifiquen en listas separadas, que se 
publicarán en Boletín extraordinario, no ad
mitiéndose á votar sino á los electores inclui
dos en la lista de los domiciliados en el distrito 
judicial á que corresponda renovación; y que
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en cuanto á las elecciones parciales de Conce
jales, podría seguirse un procedimiento aná
logo en aquellas Secciones donde hubiera 
electores domiciliados en distintos distritos 
municipales:

Considerando que las dificultades surgidas 
en cuanto á elecciones provinciales sólo pue
den afectar á un corto número de poblaciones 
que, por estar divididas en partidos judiciales 
forman distritos electorales diversos, si es que 
en sus Censos respectivos no lian tenido en 
cuenta esta circunstancia, como lo han hecho 
las Juntas provinciales de Madrid y de Gra
nada:

Considerando que los remedios propuestos 
como inmediatos por la referida Junta para 
las capitales que se hallen en el caso indica
do de dificultades de Censo en las elecciones 
provinciales, son de fácil aplicación, aun den
tro del breve plazo que resta para llevarse á 
cabo estas elecciones:

Considerando que no siendo aun conocida 
por el Gobierno la manera como se han con
feccionado los Censos de la inmensa mayoría 
de las provincias, no es posible apreciar hoy 
cuántas son las Juntas provinciales que han 
dejado de seguir el ejemplo de las de Alicante 
y Madrid, donde aparece formado el Censo de 
la capital sobre la base de los distritos mu
nicipales:

Considerando q.ue ante la diversidad de 
criterio seguido en la formación del Censo, 
por lo que se observa que unas Juntas pro
vinciales han previsto que el Censo había de 
servir para las tres elecciones de Diputados á 
Cortes, de Diputados provinciales y de Con
cejales y han tomado por base el distrito mu
nicipal para la división en Secciones electora
les; otras que sólo han tenido en] cuenta los 
distritos judiciales, y otras por último, aque 
solo se han preocupado de la división de los 
electores del término municipal en Secciones 
de 500, se impone la necesidad de estudiar 
detenidamente este punto para resolver con 
madurez y acierto la aclaración que conven
ga dar á las leyes y disposiciones vigentes, 
á fin deque en lo sucesivo sepuedaaplicarenla 
confección del Censo el sistema que resulte 
más en armonía con el espíritu y los propó
sitos del legislador:

Considerando que esta es una cuestión que

fácilmente ha podido pasar inadvertida á las 
Juntas ante la premura y angustiosos plazos 
con que había de procederse para la formación 
del Censo, si había de estar terminado para 
poderlo aplicar á las elecciones provinciales 
fijadas en el plazo imporrogable del 7 de Di
ciembre próximo, señalado por la ley;

Y considerando que la práctica y conducta 
observadas por las Juntas provinciales de Ali
cante y Madrid demuestra con los hechos que 
el Censo puede, sin trastorno de la organiza
ción municipal y provincial, y adaptándose 
en un todo á la legislación orgánica electoral 
de Diputados á Cortes, responder á las nece
sidades y exigencias de las tres elecciones, 
manteniéndose la unidad del mismo, sin que 
sea preciso ni indispensable, ante detalles ni
mios, práeticar una nueva formación de dis
tritos electorales municipales y provinciales 
porque sería alterar la constitución de más de 
(i.000 Ayuntamientos, transformando funda
mentalmente la esencia y modo de ser de las 
Diputaciones y de los Ayuntamientos, y sus
tituir la base fija y de relativa estabilidad que 
para la organización de estos últimos y para 
determinar el número de los Concejales y de 
los distritos llamados á intervenir en eleccio
nes parciales por vacantes exttaordinarias, se
ñalan los artículos 35, 39 y párrafo segundo 
del art. 42 de la ley Municipal, con la base 
movedizay anualmente variable de las Seccio
nes electorales;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D.Q.),y 
de conformidad en lo sustancial con lo pro
puesto por la Junta central del Censo, se ha 
servido disponer:

l.° Que en las capitales de provincia don
de resulten electores de una misma Sección, 
que por pertenecer á distintos distritos judi
ciales deben ejercer su derecho en la próxi
ma renovación lo.s unos, mientrasque los otros 
deban aguardar para ejercerlo á la siguiente, 
se resuelva por esta vez la dificultad del Cen
so electoral, especificando cuáles son los elec
tores de dichas Secciones que están domicilia
dos dentro del Distrito judicial á que corres
ponde la renovación, y cuáles los otros que 
tienen su domicilio en distrito judicial dis
tinto.

Una vez hecha esta clasificación de electo-
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res en listas separadas, expresivas del número 
de cada elector en el Censo, de sus apellidos y 
nombre, edad, domicilio y profesión y si sabe 
ó no leer y escribir, se publicarán en Bo
letín extraordinario las indicadas listas y 
se fijarán en los sitios de costumbre, constitu
yéndose las Mesas de las Secciones en Informa 
establecida por el decreto de adaptación, y no 
admitiéndose á votar sino á los electores in
cluidos en Ja lista de los domiciliados en el 
distrito judicial á que corresponda elegir. La 
remisión de estas listas por las Juntas provin
ciales á los Presidentes de las Mesas, y su ex
posición al público á la puerta del local donde 
se halle establecido el Colegio, completarán 
los medios de evitar confusión.

2.° Que con respeetoá las resoluciones que 
sein precisas para dar igualmente solución á 
las dificultadas de la propia índole que resul
ten en las elecciones municipales, el Gobier
no, tan luego como disponga de completo co
nocimiento oficial del estado del Censo en to
das las provincias, dicte, oída la Junta central 
del Censo, las diposiciones legales convenien
tes, y se venga en lo sucesivo á tomar por base 
uniforme en la formación de los Censos los 
distritos municipales, puesto que la experien
cia demuestra que por la circunstancia de que 
estos distritos municipales pertenecen siempre 
y sin fraccionamiento aun mismo distrito 
judicial, tomándolos como punto de partida 
de divisiones electorales, se consigne la 
unidad del Censo y su adaptación á los tres 
órdenes de elecciones, sin trastorno ni altera
ciones esenciales en el régimen de los Ayun
tamientos y de las Diputaciones provinciales.

Lo que de Real orden pongo en conoci
miento de V. S. para los efeetos oportunos.»

Lo que se inserta para general conoci
miento y efectos que se ordenan.

Valladolid 27 de Noviembre de 1690.
El Gobernador,

écríritimo Marín.

Sección segunda.

Ministerio de la Guerra.
CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR.

TRATADO TERCERO.
Procedimientos militares.

(CONTINUACION.)

Sección tercera.
De la deliberación y sentencia del Consejo.

Art. 586. Constituido el Consejo en sesión 
secreta, el Asesor, cuando á él asista, formu
lará por escrito y firmada su opinión.

El Consejo deliberará sobre los hechos y 
las pruebas que resulten, y terminada la dis
cusión sobre cada uno de los puntos que esté 
llamado á resolver, procederá á la votación.

El escrito del Asesor se unirá á los autos 
inmediatamente después de la defensa.

Art. 587. Las votaciones empezarán por el 
más moderno de los Vocales y concluirán por 
ol Presidente, produciendo acuerdo lo que re
suelva la mayoría absoluta.

Art. 588. Cuando por ser diversas las opi
niones de los Vocales ninguna alcance mayo
ría absoluta, se agregarán los votos que con
tengan declaraciones más graves para el acu
sado álos que le sigan en gravedad, haciéndo
se esta agregación de mayor á menor tantas 
veces como sea necesario, hasta reunir cuatro 
votos ó más.

Se considerará mayoría legal la que se ob
tenga en virtud del procedimiento establecido 
en el párrafo anterior.

Art. 589. Ninguno de los Vocales podrá 
abstenerse de votar.

Art. 590. Empezada la deliberación, no se 
disolverá el Consejo sin haber pronunciado 
sentencia.

Art. 591. En los fallos se limitará á absol. 
ver ó condenar á los procesados, absteniéndose 
de hacer pronunciamentos de ninguna clase 
contra personas no sometidas á la causa.

En caso que resultaren cargos contra per
sona no comprendida en el procedimiento, se 
limitará á llamar la atención de la Autoridad 
judicial para que resuelva lo procedente.
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Art. 592. El Consejo, al penar el delito 
objeto de la cansa, corregirá también las fal
tas incidentales que con él se relacionen; pero 
si encontrare que el hecho perseguido no es 
delito y sí falta, absolverá al acusado del pri
mero y llamará la atención de la Autoridad 
judicial para que disponga lo procedente res
pecto á la última.

Art. 593. Terminada la votación de la sen
tencia, se llamará al Juez instructor para que 
la redacte.

Esta deberá contener:
1. " Las declaraciones hechas por el Conse

jo respecto al delito y á las responsabilidades 
que afecten á cada uno de los procesados.

2. ° El señalamiento de las penas principa
les y accesorias que se, impongan, haciendo 
mérito, cuando proceda, del abono del tiempo 
de prisión sufrida preventivamente.

3. ° Las citas de los artículos de la ley ó 
leyes en que se funden las declaraciones y pe
nas contenidas en el fallo.

Art. 594. La sentencia la firmarán todos 
los Vocales, hayan estado ó no conformes con 
sus conclusiones, empezando por el Presiden
te y siguiendo por su orden los demás.

Los que hubieren disentido, extenderán 
por separado voto particular.

Art. 595. El voto ó votos particulares se 
unirán á los autos y serán suscritos por los vo
tantes y autorizados con media firma por el 
Presidente.

Art. 596. La sentencia que el Consejo de 
guerra pronuncie, no se hará pública ni se no
tificará á los procesados hasta después de ha
ber sido declarada firme.

Art. 597. El Juez instructor remitirá la 
causa á la Autoridad judicial, y ésta la pasará 
á su Auditor para que emita dictamen, pro
poniendo la aprobación de la sentencia si fue
re de las que pueden ser ejecutorias, mediante 
dicha aprobación, ó la remisión de los autos 
al Consejo Supremo en otro caso, ó en el de 
no considerarla arreglada á la ley.

Cuando la Autoridad judicial remita los 
autos al Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, se requerirá á los acusados para que desde 
luego nombren defensor que les represente en 
aquél Tribunal; debiendo comparecer ante el 
mismo, aceptando la defensa, en el término 
de diez días en las causas procedentes de la Pe

nínsula; quince en las de Baleares, Canarias 
y posesiones de- Africa; treinta en las de Cuba 
y Puerto Pico, y cincuenta en las de Filipi
nas, á contar desde la fecha de remisión de 
las actuaciones.

Art. 598. Antes de remitir al Consejo Su
premo el proceso original en los casos en quo 
así corresponda, el Juez instructor sacará tes
timonio de la acusación, de la defensa, de la 
sentencia, del dictamen del Auditor y del de
creto de la Autoridad j udicial^ y lo entregará 
á ésta para su archivo.

TITULO XVII.

DE LOS PROCEDIMIENTOS ANTE EL CONSEJO SUPREMO 
DE GUERRA Y MARINA.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los negocios judiciales que se eleven al 
Consejo procedentes de los Ejércitos ó dis

tritos.

Art. 599. Los procesos, sumarias, testimo
nios é incidentes de carácter judicial que se 
eleven al Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, se dirigirán con oficio de remisión á su 
Presidente, acusando el recibo el Secretario 
tan luego como aquéllos lleguen al Consejo.

Art. G00. Anotados que sean en el registro 
de Secretaría, se pasarán al Secretario Relator 
que corresponda, acompañando el parte de la 
formación del procedimiento que la Autoridad 
judicial debió remitir, en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 400.

Art. 601. El Secretario Relator formará 
expediente separado para las actuaciones que 
se sigan ante el Consejo.

Una vez personado el defensor dentro de 
los plazos quo establece el art. 597, ó nombra
do de oficio en otro caso, se dará traslado álos 
Fiscales y después á la defensa, á fin de que 
aleguen lo que á su respectiva representación 
convenga.

No podrán, 3in embargo, pedir se practi
que prueba alguna ante el Consejo Superemo.

Art. 602. Este tendrá facultad para decía- 
rar la nulidad de todo ó parte de lo actuado, 
disponiendo en tal caso la devolución de los 
autos á la Autoridad judicial de que procedan, 
á fin de que, reponiendo la instrucción al esta
do que se prevenga, mande practicar las dili
gencias que correspondan.
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Art. 603. Sólo serán causas de nulidad de 
iodo ó parte de un procedimiento las que se 
refieran directamente á lo sustancial del 
mismo:

1. ° Por haber intervenido en él alguna de 
las personas á quienes la ley declara incompa
tibles, no siendo recusables.

2. " Por haberse omitido la indagatoria, la 
comparecencia del procesado para la lectura 
de cargos, el requerimiento para nombra
miento de defensa, ó alguna de las diligen
cias absolutamente indispensables para formar 
prueba.

Art. 604. En los asuntos en que la Sala lo 
considere oportuno designará uno de sus indi
viduos para que desempeñe las funciones 
de Ponente, á quien se pasarán los autos an
tes de la vista por el término que se señale.

Art. 605. Corresponde al Ponente:
1. ° Examinar los apuntamientos cuando 

se formen, autorizándolos con el V.° B.°
2. " Redactar la sentencia con arreglo á lo 

acordado por la Sala, aunque su voto no haya 
sido conforme con el de la mayoría.

En este caso podrá el Presidente de la Sala 
encargar á otro Consejero la redacción de la 
sentencia si así lo estima conveniente.

Art. 606. Devueltos los autos por elConse- 
jero ponente, si fuere nombrado, ó tan luego 
esté evacuada la defensa en otro caso, se seña
lará día para la vista.

Esta será pública, á no ser que por los mo
tivos expresados en el art. 575 disponga el 
Presidente su celebración á puerta cerrada, 
pudiendo comparecer el Riscal y el defensor 
á mantener de palabra sus conclusiones.

Art. 607. Celebrada la vista se procederá 
á votar la sentencia, empezando por el Conse
jero Togado más moderno y concluyendo por 
el Presidente. Si hubiese Ponente, lo votación 
empezará siempre por éste.

Cuando hubiere divergencia de opinio
nes, de modo que ninguno reúna mayoría, 
se procederá según lo prevenido en el artí
culo 588.

Art. 608. Si después de vista la causa y 
antes de la votación algún Consejero se impo
sibilitase y no pudiese asistir para emitir su 
voto, dará éste por escrito y lo enviará direc
tamente al Presidente de la Sala.

Cuando un Consejero cesare en Su destino

votará las causas á cuya vista hubiere asis
tido.

Art. 609. El Consejo dictará las senten
cias dentro del término de ocho días desde que 
se dio cuenta del negocio definitivamente ul
timado, y de veinticuatro horas las resolucio
nes en materia de competencia de juris
dicción.

Art. 610. Una vez acordada la resolución, 
el Presidente de la Sala, ó el Ponente en su 
caso, la comunicará al Secretario Relator para 
que la extienda y se firme.

Hecho así, entregará aquél los autos al Se
cretario del Consejo con testimonio de la mis
ma, visada por el Presidente de la Sala, á fin 
de que por la Presidencia del Consejo se curse 
todo á la Autoridad que deba darle cumpli
miento.

Art. 611. Délas sentencias dictadas con
tra Oficiales del Ejército se dará conocimiento 
al Ministro de la Guerra,

Art. 612. Cuando de los testimonios que 
se remitan al Consejo supremo resulten méri
tos para suponer que se han contraído respon
sabilidades exigibles con arreglo á la ley, se 
reclamarán los autos, y oídos los Fiscales, se 
impondrá directamente la correeion discipli
naria que haya lugar, ó se mandará la forma
ción del correspondiente procedimiento con
tra los presuntos responsables.

(Se continuará.)

Sección cuarta.
Núm. 3.806.

Eobisrac civil 4s la provincia ña Vallaúolii
Negociado 2."—Vigilancia.

CntCULAR NÚM. 11.

Habiendo salido el día 1." de Octubre úl
timo de esta capital, con dirección á Oviedo, 
I).8 Dolores González Fernandez, cuyas señas 
son: estatura alta, pelo cano, ojos negros, na
riz afilada, boca regular, color sano, cara lar
ga, cuerpo delgado, de fácil palabra y pro
pensa á ataques epilépticos, sin que hasta la 
fecha se huya vuelto á tener noticia de su pa- 
redero, encargo á los señores Alcaldes, Guar- 

' dia civil y demás dependientes de mi autori
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dad procedan sin demora á la busca de dicha 
señora, participando á este Gobierno el sitio 
en que actualmente se encuentre ó las noti
cias que con referencia á ella adquieran.

Va Liado lid! 25 de Noviembre de 1890.
El Gobernador,

étróitima

Sección de Fomento .—Negociado Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la 
Dirección general de Obras públicas de 12 del 
actual, he resuelto señalar el día 27 de Di
ciembre próximo y hora de las doce de su ma
ñana para la adjudicación en pública subasta, 
de los acopios de materiales con destino ala 
conservación en el actual año económico de 
la carretera de tercer orden de Cuellar á Pe- 
ñafiel en esta provincia, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á la cantidad de tres mil 
cuatrocientas dos pesetas y ochenta y cinco 
céntimos, i

La subasta se celebrará en este Gobierno 
de provincia en los términos que previene la 
Instrucción de 18 de Mayo de 1852, hallán
dose á disposición del público en la Sección de 
Fomento, el presupuesto de contrata y el plie
go de condiciones facultativas, particulares 
y-económicas que han do regular dicha su
basta.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos ce r radas, a rreg 1 ados e n u n todo al m od e 1 o que 
á continuación se inserta y la cantidad.que ha 
de consignarse para tomar parte enqla subasta 
será el uno por ciento del presupuesto en metáli
co,accionesdeCaminosó en efectos de la Deuda 
pública al tipoquedeterminalaReal ordende29 
de Agosto de 1876, debiendo acompañar á cada 
pliego la eédula personal y el documento que 
acredite haberse realizado dicha garantía en la 
Sucursal de la Caja general de Depósitos de 
esta provincia ó de otra capital según lo dis
puesto eñ Real orden de 15 de Febrero de 
1878, y en los términos que previene repetida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará ¡en el acto, úni
camente entre sus autores,, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos en 
dicha Instrucción, fijando la primera puja por 
lo menos en cien pesetas,- y quedando las de-

i más'á voluntad de los interesados sieüipreque 
! no bajen de 25 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios 
i en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de 
! esta provincia serán de cuenta del rematante 

cuyo pago deberá justificarse al otorgársela 
escritura de contrata.

Valladolid 24 de Noviembre de 1890.—El 
Gobernador, Gerónimo Marín.

Modelo de proposición.

I). N. N., vecino de..... según cédula per
sonal que acompaña, enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la piovincia Valla- 
lladolid con fecha24deNoviembreúltimo,yde 
los requisitos y condiciones quese exijen parala 
adjudicación en públicasubastadelosacopiosde 
conservación en el actual año económico fiara 
la carretera de Cuellar á Peñafiel en dicha 
provinciade Valladolid, se comprometeátomar 
á su cargo la ejecución de dicha obra con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de...... (aquí la
cantidad en pesetas, escrita en letra clara éin
teligible, admitiendo lisa y llanamente, ó me
jorando el tipo fijado, siendo desechada toda 
proposición que no esté ajustada al presente 
modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Talón núm. 4.

En virtud de lo dispuesto por orden de la 
Direccionfgeneral de Obras públicas de 12 del 
actual, he resuelto señalar el día 27 de Di
ciembre próximo y hora de las doce de su ma
ñana para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales con destino á la 
conservación en el actual año económico de la 
carretera de tercer orden de Alaejos á la Nava 
en esta provincia, cuyo presupuesto de contra
ta asciende á la cantidad de tres mil treinta y 
cinco pesetas setenta y seis céntimos.

La subasta se celebrará, en este Gobierno 
de provincia, en los términos que previene la 
Instrucción de 18 de Mayo de 1852, hallándo
se á disposición del público en la Sección de 
Fomento el presupuesto de contrata y el plie
go de condiciones facultativas, particulares y 
económicas que han de regular dicha subasta.

Las proposiciones: se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglados en un todo.-al modelo q'ue
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á continuación se inserta y la cantidad que ha 
de consignarse para tomar parte en la subasta 
será el uno por ciento del presupuesto en me
tálico, acciones de caminos ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que determina la Real 
orden de 29 de Agosto de 1876, debiendo 
acompañar á cada pliego la cédula personal y 
el documento que acredite haber realizado di
cha garantía en la Sucursal de la Caja gene
ral de Depósitos de esta provincia ó de otra 
Capital según lo dispuesto en Real orden de 
15 de Febrero de 1878, y en los términos que 
previene la repetida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales, se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licita^ 
cion abierta en los términos prescritosendicha 
Instrucción, fijando la primera puja por lo me
nos en cien pesetas y quedando las demás á 
voluntad de los interesados, siempre que no 
bajen de 25 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid y Bolbtin Oficial de 
esta provincia serán de cuenta del rematante, 
cuyo pago deberá justificarse al otorgarse la 
escritura de contrata.

Valladolid 24 de Noviembre de 1890.—-El 
Gobernador, Gerónimo Marín.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de.....  según cédula
personal que acompaña, enterado del anuncio 
publicado por el Gobierno de la provincia de 
Valladolid con fecha 2^de Noviembre último, 
y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios deeonservacion en el actual año 
económico para la carretera de Alaejos á la Na
va en dichaprovinciade Valladolid, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de dicha 
obra con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad de.....
(aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra 
clara é inteligible, admitiendo lisa y llana
mente ó mejorando el tipo fijado, siendo dese
chada toda proposición que no esté ajustada 
al presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Talón núm. 5.

Sección de Fomento.—-Negociado Montes.

Celebrada sin efecto |as dos subastas para 
el aprovechamiento de los pastos del monte 
titulado Corazón y Estados, perteneciente al 
pueblo de Olmedo, he acordado señalar 
el día 5 de Diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana, á fin de que an
te el Alcalde de dicho pueblo y con asisten
cia de un empleado del ramo de montes, ten
ga lugar una 3.a subasta bajo el nuevo tipo 
de 150 pesetas y demás condiciones que regu
laron las anteriores.

Valladolid 26 de Noviembre de 1890.—El 
Gobernador, Gerónimo Marín.

Celebrada sin efecto las dos subastas para 
el aprovechamiento del fruto del pino del 
monte titulado Navazo Grande, pertenecien
te al pueblo de Llano de Olmedo, he acor
dado señalar el día 5 de Diciembre pró
ximo y hora de las doce de su mañana 
á fin de que ante el Alcalde de dicl^o pueblo 
y con asistencia de un empleado del ramo de 
montes, tenga lugar una 3.a subasta bajo el 
nuevo tipo de 400 pesetas y demás condicio
nes que regutarou las anteriores.

Valladolid 20 de Noviembre de 1890.—El 
Gobernador, Gerónimo Marín.

Celebrada sin efecto las dos subastas para 
el aprovechamiento de los pastos del monte ti
tulado La Nava, perteneciente al pueblo deLa- 
guna de Duero, he acordado señalar el día 5 
de Diciembre próximo y hora de las doce de 
su mañana, á fin de que ante el Alcalde de 
dicho pueblo y con asistencia de un emplea
do del ramo de montes, tenga lugar una 3.a 
subasta bajo el nuevo tipo de 150 pesetas y 
demás condiciones que regularon la ante
rior.

Valladolid 26 de Noviembre de 1890.—El 
Gobernador, Gerónimo Marín.

Celebrada sin efecto las dos subastas para el 
aprovechamiento de los pastos del monte titu
lado Mohago, perteneciente al pueblo de Ol
medo, he acordado señalar el día 5 de Diciem
bre próximo y hora de las doce de su mañana, 
á fin de que ante el Alcalde de dicho pueblo y 
con asistencia de un empleado del ramo de
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montes, tenga lugar unu 3.ft subasta bajo ei 
nuevo tipo de 400 pesetas y demás condicio
nes que regularon las anteriores.

Valladolid 26 de Noviembre de 1890.—El 
Gobernador, Gerónimo Marín.

Celebrada sin efecto las dos subastas para el 
aprovechamiento de los pastos del monte titu- 
ladoNavazoGrande,'perteneciente al pueblo de 
Llano de Olmedo, he acordado señalar el día 5 
de Diciembre próximo v hora de las once de su 
mañana, á fin de que ante el Alcalde de dicho 
píieblo, y con asistencia de un empléalo 
del ramo de montes, tenga lugar una 3.a su
basta bajo el nuevo tipo de 150 pesetas y de
más condiciones que regularon las anteriores.

Valladolid 26 de Noviembre de 1890.—El 
Gobernador, Gerónimo Marín.

Núm. 3.813.

Ayuntamiento constitucional de 
Vadenebro.

Por acuerdo de este Ayuntamiento se halla 
vacante el cargo de Recaudador de arbitrios 
municipales de .esta villa y se anuncia por 
término de cinco díasá contar desde la inser
ción del presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, con la asignación y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal para los que deseen solicitar dicho 
cargo.

Valdenebro 23 de Noviembre de 1890.— 
El Alcalde interino, Mariano de Rivas.—El 
Secretario interino, Cayo García Mayor.

Sección quii\ta.

Num. 3.809.

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad.

Por el presente edicto cito, llamo y em
plazo á Federico Ruiz, vecino que se oree ser 
de esta población, para que á contar en el tér
mino de diez días desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, con el fin de

prestar declaración en causa criminal, aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á veintidós de No
viembre de mil ochocientos noventa.—Ma
riano Herrero Martínez.—Por su mandado, 
Anastasio H. Almaráz.

------- -------------------------

Núm. 3.814.

El Comisario de Guerra Interventor de la
Factoría de Subsistencias de esta plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
por dicho establecimiento, que se halla situa
do en el ex-convento de San Agustín, harina 
de primera para pan de hospital, cebada, pa
ja y leña, pueden los que gusten vender di
chos artículos, presen tar proposiciones con sus 
precios y muestras en dicha Factoría el díadiez 
del próximo mes de Diciembre á las once de 
su mañana rigiendo el reloj del establecimien
to en que tendrá lugar el concurso, ad- 
virtiéndose que las proposiciones han de ser 
por escrito, y presentadas por sus autores ó 
persona legalmente autorizada y que en el 
precio ha de hallarse comprendiendo todo el 
gasto hasta su entrega en almacenes de la 
Administración militar.

Valladolid 24 de Noviembre de 1890.— 
Arturo Bascuñana.

Talón núm. 6.

Seccioq sexta.
A rriendo de la dehesa titulada Escargamaría

Se cede en arriendo el pasto, bellota y la
bor de Ta parte central de esta dehesa, sita en 
el término de Carpió (Medina del Campo) con 
la extensión de 327 á 371 hectáreas.

> El pliego de condiciones se halla de mani
fiesto en la Notaría del Doctor D. Ignacio Ber- 
mudez Sela, del número de los de Valladolid, 
en cuyo despacho, situado en la calle del Du
que de la Victoria, núm 7, tendrá lugar el re
mate el día 30 de los corrientes á las once de 
su mañana, y si no hubiera postores se repe
tirá el día 8 del próximo Diciembre á la mis
ma hora.

Talón núm. 279.
Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial


